
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

  

PROCESO No. 11001 40 03 035 2017 00194 00 

 
Vista la documental que antecede, el Despacho dispone, 

 
Como quiera que según el art. 161 del C.G. del P. fue presentado 

en legal forma el escrito de suspensión del proceso por los señores Myriam 
Solanyi Sarmiento y Mario Augusto Díaz Martínez, en calidad de 

demandante y demandado dentro del proceso ejecutivo con garantía real 
(acumulado), se accede a lo allí solicitado por las partes. Por lo anterior, 

se DECRETA la suspensión del proceso relacionado por el término de seis 
(6) meses contados a partir del 1° de mayo al 31 de octubre de 2024. 

 
No obstante, en virtud del parágrafo del art. Ibídem, la suspensión 

recae solamente sobre el  proceso acumulado, en que son partes los 
señores indicados en el párrafo antecedente. 

 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 
 

  

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 

 
 

 
 
AP 

 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 059 de fecha 7 de mayo de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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